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Chihuahua, Chih., a 13 de agosto de 2025

C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO

Encargado del Despacho de la
D¡recc¡ón de Administración y F¡nanzas

Presente. -

por med¡o del presente y con fundamento en el Artículo 55 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y

serv¡cios, así como en el punto VIu.2.4 últ¡mo párrafo de los POBALINES v¡gentes, he decidido bajo mi

estr¡cta responsab¡lidad que la adjudicación correspond¡ente a la requis¡ción 2508'10 para realizar la

compra de papelería que no se pudo concretar a través de T¡enda Dig¡tal del Gobierno Federal se real¡ce

con el proveedor GRUPo PAPELERo RIED s.A. DE c.V., se adjunta la cot¡zación, con costo de t '1,692.03-

Sin más por el momento, agradezco la atenc¡ón a Ia presente y quedo atento a cualquier comentar¡o o duda

al respecto.

Atentamente,
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